
 

• Elaborar los instrumentos técnicos para la integración de información demográfica, 

social, económica y geográfica del Distrito Federal, para la actualización de la base de 

datos de la Secretaría. 

• Establecer las normas técnicas para el intercambio de información entre las instituciones 

que constituyen el Sistema de Salud del Distrito Federal y otras dependencias del 

Gobierno Federal. 

• Operar los procedimientos para el intercambio de información con las dependencias del 

Gobierno del Distrito Federal y de la administración pública federal. 

• Desarrollar e implantar métodos cuantitativos para el análisis de información en salud, 

en apoyo al cumplimiento de las responsabilidades encomendadas a las Unidades 

Administrativas y las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo adscritas a la 

Secretaría y organismos sectorizados a ella, así como del Sistema de Salud del Distrito 

Federal. 
• Difundir la información en salud y los análisis de resultados a las unidades administrativas 

y operativas que constituyen la Secretaría, al Sistema de Salud y a la población, a través de 

anuarios, boletines, revistas y páginas virtuales. 

• Establecer la periodicidad para la integración de la información en salud y fomentar su 

difusión. 

• Integrar y analizar la información para la formulación de los informes de evaluación de la 

gestión institucional y gubernamental de la Secretaría de Salud, del organismo público 

descentralizado y del Sistema de Salud del Distrito Federal. 

• Integrar y analizar la información estadística para la formulación del informe de gobierno, 

cuenta de la hacienda pública federal y demás informes que se requieran para gestión 

institucional y gubernamental. 

• Formular los informes estadísticos para el control y seguimiento de los programas 

institucionales y de gestión gubernamental 

• Elaborar y aplicar el programa de capacitación y apoyo técnico a las unidades médicas de 

la Secretaría, en el manejo y operación del sistema integral de información en salud. 

• Conducir y supervisar la integración y actualización de las bases de datos e imágenes de 

la Secretaría, así como prestar el servicio de información a las Unidades Administrativas y 

las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo adscritas a la Secretaría y 

organismos sectorizados a ella, y a la población en general. 

• Apoyar la conducción de la Comisión Técnica Institucional de Información y del grupo 

de trabajo para el análisis de indicadores de resultados de la operación de los servicios de 

salud. 

 


